
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0251-2026-UNAP
lqu¡tos, 23 de febrero de 2026

VlSTOl

El Oi¡cio N' 138-VRINV-UNAP-2026, presentado el 20 de enero de 2026, por el vicerrector de ¡nvestigación (VRINV),

sobre aprobación delproyecto de ¡nvest¡gación autofinanc¡ado denom¡nado: "Desarrollo de una apl¡cac¡ón móvil para

la rev¡tal¡zac¡ón de la lengua ¡ndígena Urarina", y reconoc¡miento de equipo técnico;

CONSIOERANDO

Que, med¡ante oficio de visto, don Roger Ru¡¿ Parede5, v¡cerrector de ¡nvert¡gac¡ón, sol¡c¡ta al rector aprobar el
proyecto de ¡nvestigación autofinanciado denom¡nado: "Desarrollo de una apl¡cac¡ón móvilpara la revitalizac¡ón de la
lengua ¡ndigena Urar¡na", l¡derado por doña Olga lsuiza Mozomb¡te, docente asoc¡ada a tiempo completo, adscr¡ta a
la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH); el mismo que estará, bajo el acompañam¡ento de la
Direcc¡ón de Gest¡ón de la lnvestigación, en el monitoreo y segu¡m¡ento del cumplim¡ento de sus ¡nd¡cadores
propuestos; as¡m¡smo sol¡cita el reconocimiento del equ¡po técnico del proyecto de investigación menc¡onado;

Que, el menc¡onado proyecto de ¡nvestigac¡ón t¡ene como objet¡vo general desarrollar e ¡mplementar una apl¡cación
móv¡l educat¡va e ¡ntercultural que contr¡buya a la revalor¡¿ac¡ón, preservac¡ón y d¡fusión de la lengua ¡ndígena

urar¡na;

Que, el artículo 18" de nuestra Carta Magna, d¡spone que: "La educac¡ón un¡vers¡taria tiene como fines la formación
profes¡onal, la d¡fus¡ón cultural, la creación intelectual y anística y la invest¡gac¡ón científica y tecnológica. El Estado
g¿rantiza la libertad de cátedra y recha¿a la ¡ntolerancia. {...) Cada univers¡dad es autónoma en su rég¡men no.mat¡vo,
de gob¡erno, académ¡co, administrativo y económico. Las un¡versidades se r¡gen po. sus prop¡os estatutos en el

marco de la Constitución y de las leyes";

Que, en coñcordanc¡a con el precepto constituc¡onal, el artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria, dispone que

el Estado reconoce la autonomía univers¡tar¡a, autonomía que se manifiesta a través de los s¡gu¡entes regímenes: l)

normat¡vo, ll) de gob¡erno, lll) académ¡co, lV) admin¡strativo, y V) económ¡co;

Que, por su parte el Tribual Constitucional. en el Expediente N' 00012-1996-Ai^C, ref¡riéndose a la autonomía
un¡versitaria, señaló: "La autonomÍa es capac¡dad de autogobierno para desenvolverse con l¡bertad y

d¡screc¡onal¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estrudura general de la cual en todo momento se forma parte, y
que e5tá representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenam¡ento jurídico que r¡ge a éste;

Que, en este sentido, en estricto cumplimiento del artículo 8'de la Ley universitaria, el Tribunal Const¡tuc¡onal
sostiene que la autonomía uñiversitaria debe desenvolverse en el marco de la Constitución y las leyes, toda vez que

universidades no pueden mañtenerse al margen del ordenam¡ento juríd¡co del Estado al cual pertenecen;

Que, elartículo 48" de la Ley Universitaria N'30220 establece que, "La ¡nvestigación const¡tuye una función esenc¡al y
obligatoria de la universidad, que la fomenta y reali¿a, respond¡endo a través de la producc¡ón de conocim¡ento y
desarrollo de tecnología a las necesidades de la sociedad, con espec¡al énfas¡s en ia real¡dad nac¡onal. Los docentes,
estudiantes y graduados partic¡pañ en la actividad investigadora en su prop¡a inst¡tuc¡ón o en redes de investigación
nacional o ¡nternacional, creados por las ¡nstituciones un¡vers¡tarias públ¡cas o pr¡vadas"; cuya descr¡pción tamb¡én
establec¡da en el Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP) en los artículos 66' y 67';

Que, la Universid¿d Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), tiene como fines establecidos en el Estatuto: realizar,
promover la iñvestigación cientÍfica, tecnológ¡ca y humañística, la creac¡ón intelectoal y artística, difund¡r el
ac'í:tr::r.i.aatc unrversal en beneficio de la hurnanidaC, y dentro de 3L: i:._,c:anes e5tá: "Promover y gest¡onar

conocim¡ento a través de la ¡nvestigación c¡entíf¡ca;

Que, es atr¡bución del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡g¡r la act¡v¡dad

académica y su gestión adm¡nistrat¡va, económica y financiera. y a solic¡tud del v¡cerrector de ¡nvestigac¡ón (VRINV),

se emite el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de las ¿tribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡cator¡ar;
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SE RESUEtVEI

ARTfCULO PRIMERO.- Aprobar, el proyecto de ¡nvest¡gacióñ autofiranc¡ado denom¡nado: "oesarrollo de una
apl¡cac¡ón móv¡l para la revitalización de la lengua ¡ndígena Urarina", liderado por doña olta lsu¡za Mozornbite,
docente asociada a t¡empo completo, adscr¡ta a la tacultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH), cuyo
equipo técn¡co de ¡nvest¡gadores, está coñformado de acuerdo al sigu¡ente detalle:

Nombres v aoellido5

Olga lsu¡za Mozombite
Doceñte asoc¡ada a tiempo completo, adscrita
a la Facuhad de c¡enc¡as de la Educac¡ón y

Humanidades (FCEH)

luz fugel¡ca Angulo Ríos

Docente asoc¡ada a tiempo completo, adscrita
a la Facultad de Ciencias de la Educación y

Humanidades (FCEH)

l5ata OC¿rr.'!" Y3l.r¡r..ñ¡
Grupo de lnvest¡gac¡ón INVENTALO

Lel¡s Antony Saravia tla¡a
Grupo de lnvest¡gac¡ón INVENfALO

lnvestigador pr¡nc¡pal

lnvestigador

hvest¡gador

lnst¡tuc¡oñes comp.omet¡das

- lJniversidad Nacionalde la Am¡zonía Peruana

- Laboratorio de flc
- Grupo de lnvest¡gación INVENTALO

: Tecnología de la lnformac¡ón y las Comun¡caciones

: Bás¡ca y Aplicada

: 4 meses

ARTfcuLo SEGUNDO.- Encargar a la Dirección de Gestión de la lnvest¡gac¡ón de la un¡vers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana {UNApr, er acompañam¡ento en el monitoreo y seguimiento del cumplimiento oe los indrcadores
propuestos en el proyedo de ¡nvestigac¡ón.

ARICULO TERCERo.- Estableer que el ¡nvest¡gador pr¡nc¡pal del proyecto, está obl¡gado a presentar en la D¡recc¡ón

de Gestión de la lnvestigac¡ón de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), los ¡nformes técnicos de

avance e inforñe f¡nal correspoñdiente.

ARffCUtO CUARTO.- Prec¡ser, que el proyecto aprobado no ¡rrogará n¡ngún ga5to a la Universidad Nac¡onal de la
Amazonía Peruaña (UNAP), por cuanto es autofiñanc¡ado.

, comuníquese y archívere
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